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CRONICA 
Limitaremos esta croniquilla a 

reproducir, sin comentarios ni apre 
ciaciones, noticias que yahan cir
culado por otros periódicos. 

y diremos que el jefe del Gobier
no francés, M. Poincaró, ha hecho 
nública declaración oficial de que 
el dial.0 de Junio próximo, fecha 
en ( i * 6 Ia nueva Cámara comenzará 
gíi mandado, presentará la dimisión 
de todos los ministros y la suya pro
pia, a fin de dejar en libertad al 
presidente de la República pai a de
signar la persona que haya de for
mar el nuevo Gobierno, la cual pue
de ser indistintamente Briand o He-
rriot. D' rante el corto plazo que 
falta para llegar a esa fecha, el Ga
binete Poincaré se limitará a des
empeñar el despacho de los asuntos 
corrientes, dejando en suspenso la 
aplicación délos famosos decretos 
económicos, con objeto de no crear 
dificultades al ministerio que haya 
de formarfee en esa fecha. Ese mi
nisterio contará, según los cálculos 
y estadísticas que publican los pe
riódicos, con una mayoría de 304 o 
3C$ diputados. 

La resolución de Poincaré, que es 
una señalada muestra de deferencia 
a s«s adversarios y de respeto a las 
nuevas Cámaras, ha producido ex
celente efecto en la opinión pública 
y condensará el ambiente de simpa
tía en que cae envuelto el Gobierno 
ya dimisionario. 

A e2tas horas parece cada vez 
más probable que el sucesor inme
diato de Poincaré será iJriand, si 
bien para más tarde se auuncia la 
entrada en el Poder de Herriot y 
después de Painlevé. 

los periódicos ingleses, en gene
ral, dan en el resultado de las elec
ciones francesas la posibilidad de 
una mejor inteligencia para resol
ver el problema de" la paz europea. 

Los ultranacionalistas alemanes 
han organizado una manifestación 
militarista en Halle con motivo del 
levantamiento de la estatua a Molt-
ke, el vencedor en la guerra franco-
alemana de 1770, estatua que había 
sido reducida hace tiempo por los 
socialistas. Esa manifestación fué 
muy solemne, la bandera del anti-
giao imperio, ondeó en muchas ca
sas de Halle, los exaltados monár
quicos pronunciaron diversos dis
cursos furibundos y dieron vivas 
estruendosos al antiguo régimen. 
Hubo desórdenes y se produjeron 
choques, con motivo de los cuales 
se registraron trece muertos y va
nos heridos. 

Esos mismos elementos proyectan 
*na nueva manifestación para el 
próximo domingo, en Breslau, a la 
Q*e asistirán todas las asociaciones 
militares y pangermanistas de la 
región, las cuales serán revistadas 
Por Ludendoiff y desfilarán ante él, 
militarmente. 

Continúa, pues, la agitación en 
Alemania, que será perjudicial para 
el éxito de las próximas negociacio-
ciones internacionales, encamina-
oasalas solución del problema de 
las reparaciones, que es el proble
ma de la paz de Europa. Es un caso 
je exaltación patriótica sin prece-
oentes en la Historia. 

VISITA ARZOBISPAL 
VÍB?f.ntia?o 13 —El arzobispo, doctor Lago, 
* suó ayer la Universidad para corresponder 
"•cumplimiento que le hizo el Claustro al 
Presionarse aquél de la diócesis. 
nV0" motivo de la visita reuniéronse en la 
reí l?r8idad 61 Castro y los alumnos, que 
p, iDieron con aplausos y vítores al prelade. 
ven?HCtor' ̂  Lui8 B anco Rivero» dió la bien" 
un ¿ i al arzobispo, evocando la estrecha 
s S " ^ ü o n a l entre la Iglesia y la Univer-
mern' El estudiante de Derecho D. José Ro-
arznhSaudó en nombre de los escolares al 
curío?0, E8te pronunció elocuentísimo dis-
Uas ri i gracia8> en el que enalteció las glo-
a lnB o Universidad compostelana y exhortó 

,ü8 escolares a perpetuarlas. 
t--> 1 —<̂ \̂ s*>̂ - • 

la Academia 
de Jurisprudencia 

Cg"lerencia de! s e ñ o r Gil Marisca 
n̂a cnr^Ca(iemia de Jurisprudencia dió anoche 

biernn neS,cia el vocal de la Junta de go-
no Féhx Gil Mariscal. 

Comenzó explicando quq el tema de que va 
a tratar acerca del concepto de la Policía en 
el Derecho moderno, no está inspirado per 
hechos recientes lamentables, sino por estimar 
este asunto de un gran interés social. 

Habla de los prejuicios existentes contra la 
Policía, que nacieron en el momento de su 
creación, y por su aplicación imperfecta, y 
asegura que hoy se ha liberado de ese concep
to, que siempre fué erróneo, al dignificarse de 
un modo evidente su funcionamiento. 

Diserta luego en forma doctrinal acerca del 
Derecho, relacionándolo con la función poli
cíaca. 

Expone luego el desarrollo de la Policía, 
haciendo un análisis de algunas disposicicnes 
legislativas relacionadas con él. 

Habla de las distintas esferas de actividad 
en que se desenvuelve sn funcionamiento. 

Trata de la evolución iufrida par el Dere-
recho, relacicnándola con la actividad y el 
mejoramif nto sucesivo de la función de poli
cía, y deduce de todo ello muy atinadas con
secuencias, en las que sostiene la imporiancia 
de la función social de la Policía en las socie
dades modernas. 
La interesante conferencia del Sr. Gil Maris
cal fué aplaudida con justicia. 

Asamblea agraria 
Zoragoza 13.—Se celebró la sesión de clau 

sura de la Asamblea de Sindicatos católico-
agrarios. 

Presidió el obispo de Tagora, y asistieron 
el alcalde, el obispo de Huesca y otras perso
nalidades. 

Pronunciaron discursos sobre diversos te
mas D. José María Azara, D. Salvador Min-
guijón y el vizconde de Eza. 

Resumió los discursos el cbispo de Tagora, 
y acto continuo se aprobaron por unanimidad, 
las conclusiones siguientes: 

Intensificar la propaganda social agraria, 
preparando al país rara ikgar a un positivo 
progreso t n los si&temas de cultivo y en la 
organización del campe. 

Adherirse a las gestiones del Comité de 
defensa de los intereses trigueros y a las con
clusiones de la Asamblea reciente. 

Pedir al Gobierno para los Sindicatos agrí-
coks católicos la representación en los orga
nismos oticiales que les corresponde por el 
número de sus asociados. 

Pedir el respeto y reglamentación definitiva 
de las exenciones y privilegios que constan en 
las leyes reguladoras de la sindicación agraria 
pero que no sean efectivos en la práctica. 

Pedir un uvance definitivo en las obras hi
dráulicas de Aragón que permita su rápido 
aprovechamiento, 

Telegrafiar al Pontífice, Rey y Nuncio de 
Su Santidad la adhesión y el saludo respetuo
so de los asambleístas. 

Lo del Banco de Cas-
tilla 

Ayer fué notificado a las partes querellantes 
un auto dictado por el Sr. Oppelt, en el que 
acuerda elevar la causa al Supremo. 

Es de esperar que este Tribunal, devuelva 
el sumario y entonces el Sr. Oppelt dictará 
auto de prisión y procesamiento contra el 
Consejo de Administración y el director del 
Banco. 

Parece ser, que de las diligencias practica
das resulta, que en 31 de Octubre de 1922, 
el Consejo de Administración del Banco, en 
una reunión acordó pignorar en el Banco de 
España valores para obtener un crédito de 
ocho millones, figurando además, 1495 accio
nes de 500 pesetas de la Sociedad Ibérica del 
Asse, que D. Samuel Eyde tenía depositadas 
en dicho Banco y que dicho señor había ven
dido, a propuesta del Banco de Castilla a la 
Sociedad de Riegos y fuerzas del Ebro, pa
gaderas en veinte anualidades; de las cuales 
sólo había recibido cuatro con un total de 
240.994 pesetas; pero se produce la suspen
sión de pagos y se encuentra con que los 
dieciséis plazos restantes de venta de las 
acciones, ascendente en total a 963.976 pese
tas, se encuentran pignorados, en poder del 
Banco de España. 

En el auto por el que se eleva al Supremo 
el sumario aprecia el juez especial, Sr, Oppelt, 
la existencia de un delito de estafa. 

Un regalo del Tercio a 
la hija de Valenzuela 

El capitán Ortiz de Zárate lo en
vegó ayer a la viuda 

Zaragoza 13.-Ha llegado a esta capital el 
caoitán ayudante de la Legión Extranjera, 

Zárate. con objeto de entregar a la hija 
póstuma d¿l heroico jefe D. Rafael Valenzue 
lPa una medalla de la Virgen del Pilar que el 
Tercio dedica a la niña. 

En el anverso de la medalla, que es una 
verdadera joya de arte, y bajo la imagen de 
la Virgen, grabada en esmalte, figura la si-
Latente dedicatoria: «A Victoiia Eugenia Va
lenzuela y Alcíbar, el Tercio Extranjero.» 

En el reverso están grabadas las armas de 

18 D^pués de entregar a la viuda de Valen
zuela la iova de que era portador, el Sr. Ortiz 
de Zárate ha marchado a Madrid, donde con
valecerá de ias heridas que recientemente 
recibió en Africa. 

D o n J o a q u í n T o b a l i n a , corone l del Reg imiento de Z a m o r a 

L A R I S A 

Es preciso fomentar la risa. Sin ella será 
cada día nás insoportable la vida. Es necesa
rio, por lo menos, sonreír. La risa es la que 
distingue y diferencia a los humanos de todos 
los demás seres de la creación. Porque los 
animales no se ríen. En todo caso el único 
animalito que ríe es el conejo. Pero, fíjense 
bien los lectores. Cuando se dice de alguien: 
«¡Ese!: ese tiene la risa del conejo» es, por
que hace la mueca de reír para ocultar un 
dolor o una desazón. 

Todos los desórdenes y calamidades socia
les presentes provienen, sin duda alguna, 
desde que la risa va desapareciendo de la 
Humanidad. 

Los nuevos vicios, las modernas codicias 
son incompatibles con la risa. Tal vez sean 
ellos causas muy principales del destierro de 
la natural alegría del hombre. Antes, éste, se 
alegraba con unas cu; ntas copas de peleón, 
de Valdepeñas, de Manzanilla o de Jerez. 
Pero, desde que les ha dado a hombres y 
mujeres por desterrar los caldos del rico zumo 
de la uva sustituyéndolos por el wisky, los 
vermouths y los cocktailes, o aun por.la cer
veza, la gente no se ríe. Porque tales brevajes 
provocan tristezas o ideas siniestras, como 
todos los compuestos de alcoholes malos, 
industriales. Los efectos son muy semejantes 
a los de las drogas narcóticas o estupefacien
tes. Al principio producen cierto bienestar. 
Alegría, risa franca, jamás. Acaso el éter, a 
quien se le llama gas hilarante. Sí, con efecto, 
tiene esta propiedad. Pero es durante el sueño 
anestésico que produce, inhalado en lugar del 
cloroformo. Pero {qué risal ¡una risa sardóni
ca 1 La risa del conejo. 

En cambio, pasados los primeros efectos de 
esas bebidas o de aquestas drogas, después 
del pasajero—cada vez más pasajero—bienes
tar, y a veces insensibilidad, que ya no es lo 
mismo ¡qué de náuseas 1 ¡qué de mareos de 
cabezal ¡qué de angustias y opresiones de 
pecho1 

No; no convidan seguramente a reir tos 
modernos sucedáneos del buen vino. 

Pues no digamos nada respecto de la risa 
que producen la fiebre de los negocios, la 
codicia actual del oro, de la riqueza, cueste 
lo que cueste, sin reparar en los medios de 
adquirirla, sea como fuere. 

¿Han visto nuestros escasos lectores—nues
tros dos lectores, tal vez esté mejor dicho— 
alguna de esas infinitas fotografías de finan
cieros, hombres de negocios, multimilioner.os 
y nuevos ricos, a guna fisonomía sonriente, 
alegre siquiera? ¡Qué caras más serias, más 
reconcentradas, más melancólicas, más antipá
ticas! Ciertamente que la contemplación de 
semejantes fácies no convidan a procurarse 
riquezas. 

El cronista está seguro de que el robo se 
extinguiría si todos los hombres rieran, cuanto 
más mejor, a carcajadas. Los ladrones no ríen. 

Por eso, tal vez no consideran delito el i o-
bar, ya que hemes \ bólido los Mandamientos 
de la ley de Dios, que nos infundían el miedo 
del infierno. 

Y si no, vamos a ver. Los animales, que no 
conocen el Código ni profesan religión alguna, 
todos roban, porque lo consideran lícito. 

Claro es que en ellos, como en los humanos, 
hay quienes tienen más desarrollado el espíri
tu del robo. Y así, entre los cinco gatos que 

posee el cronista, uro de ellos, Palomo, preci
samente el mejor, el más manso de todos, es 
el que siempre está dispuesto al robo, por ins
tinto natural. Porque, robado por él un filete, 
luego le dá lo mismo que se lo coman los otros 
cuatro, los cuales procuran estar al acecho 
para aprovecharse de las excelentes mañas de 
su compañero. Pero ninguno se ríe. Serio 
siempre, como un ladrón. 

Es preciso reir, y reir de buena gana. El 
individuo que no ríe, no só'o se entristece a sí 
mismo, sino que amarga la existencia a cuantos 
le rodean. 

Un neurasténico es lo peor que le puede 
caer a una familia. La neurastenia es una en
fermedad moderna, muy propia de los avaros, 
de los ricos y de los ambiciosos. Las gentes 
modestas, los contentos de FU suerte, los que 
tienen la alegría del vivir, aunque no posean 
una «gorda», no conocen tal padecimiento; 
Hasta dudan de su existencia entre los moría 
les. Aunque muchos doctores, transigiendo 
con este género de clientes, han inventado mil 
recursos terapéuticos contra la neurastenia, lo 
cierto es que no hay más que uno verdadera
mente eficaz y positivo. Es el siguiente, bien 
conocido, porque está relatado en todos los 
manuales médicos: 

Un neurasténico, después de consultar a 
otros muchos—costumbre muy general entre 
tales, enfermos—, lo hizo con un doctor, el 
cual le entregó, por toda respuesta, un sobre 
cerrado, con el encargo de que no le abriese 
haste encontrarse solo en su casa. Hízolo asf 
el neurasténico y dentro del sobre encontró y 
leyó la siguiente recete: 

«Todos los días póngase, por espacio de 
cinco minutos, ante un espejo; sonríase sin 
cesar y contémplese en esa actitud todo aquel 
tiempo.» 

Y así se curó radicalmente. 
Porque no cabe duda. El hecho sólo de reir, 

provoca la alegría. 
Suponed, queridos lectores, que una desvia

ción, una imperfección, una parálisis de ese 
músculo que los médicos llaman cigomático, 
que es el que produce la risa y la sonrisa, im
pide o anula su normal funcionamiento, afec
tando esto a todos los habitantes de una ciu
dad, a la población entera de un país. ¿Qué 
sucedería? Tened por seguro que, en tal caso, 
la maldad será la que reine allí tínicamente, y 
Dios sabe los sucesos ttágicos que podrán 
ocurrir en la localidad o en la.naciór donde ya 
no se ría. 

Toda la defensa humana, toda la capacidad 
de resistencia de los mortales estriba en la 
risa. Un juez que ríe, se desarma. En cambio, 
un pueblo que no ríe, ni hará revoluciones, ni 
robará, ni matará, ni remover^ guerras. 

Suprimid la risa y suprimiréis la felicidad 
humana. 

Por eso yo me firmo 
AMUSANT 

Las fiestas de San 
Isidio 

Está próxima a terminar la solemne novena 
que en honor del glorioso San Isidro, Patrón 
de Madrid, celebra con gran explendor en la 
iglesia catedral su Real e Ilustre Congrega
ción de Seglares Naturales de Madrid, de la 
que es hermano mayor S. M. el Rey. 

Mañana, a las siete y media, misa de comu
nión. A lac nueve, tercia cantada, y a las diez, 

misa solemne de Pontifical, que dirá f l ob'sro 
de la diócesis, y sermón predicado p3r el se
cretario de cámara de esté obispado, doctor 
Arribas. Asistirán SS. AA. RR., el excelentí
simo Ayuntamiento y demás autoridades. 

Por la tarde, después de la novena, que co
menzará a las seis, saldrá la grandiosa proce
sión, que recorrerá las calles siguientes: To
ledo, plaza de la Cebada, Puerta de Moros, 
San Andrés, calle de la Cava B^ja, plaza de 
Puerta Cerrada, calle de Cuchilleros, Mayor, 
Ciudad Rodrigo, Plaza Mayor y calle de To
ledo. 

Curiosidades 
Los encajes 

La ilustre escritora Micheline habla así del 
renacimiento de los encajes. 

Graciosa y delicada—dice la citada escrito
ra—uniendo en blando encanto al descote sati
nado ¿no constituye un dulce símbolo de la fe
minidad? Nos encanta este reconocimiento por 
que, a pesar de las tentativas de emancipación 
de la minoría, nosotras no vacilamos en confe 
sar que seguimos siendo, en el fondo de nues
tra alma, mujeres, ' ichosas de considerarnos 
seres todo amabilidad y fragilidad. ¿No reside 
en esto precisamente nuestro más infalible 
encanto ajos ojos del otro sexo? 

Vaporosa, la puntilla invade nuestra ropa 
blanca con una delicadeza exquisita, con en
cantadores «entredós», preciosos relieves de 
Biiche o de Malinas y finos «bouiilones» de 
Valenciennes. Adorna deliciosamente nuestra 
«deshabillé» y presta unos volantes inimita
bles a le* repita de Bebé. Las amp ias capeli
nas estivales se enjoyan con su ligereza, 
grandeza y soberbia, espléndida en la «cola» 
nupcial, con una arrogancia maravillosa. Los 
vestidos de seda no eses pan a su feliz inva
sión: en seda de color compone deliciosas «toi 
lettes» de la mayor y más ondulante armonía. 

¿Hay algo más radiante y fantástico que el 
vestido de tul «fíeur pecher» sobre un forro de 
«lamé» plateado? La faldd festoneada de 
puntilla se esmalta de flores de seda, cuya 
nota gaya y viva armoniza delicadamente con 
la sinfonía de los veinte años de su portadora 

Son igualmente «ravissantes» los vestidos 
de puntilla «concha» o blonda, transparentados 
en negro y completados con una capa de pun-
íilla con el cuello adornado en «marabut» 
blanco o bien con una cepita de crepé satén 
cuello Médicis orlado de plumas. El moaré 
irisado en todos los tonos del verde o del rosa, 
tiene cierto encanto, un poco vetusto sin duda, 
pero sencillo y Cándido como debían serlo, me 
figuro yo, nuestras abuelas. 

En el baile, en las «soirées» benéficas, 
adonde va acompañada de mamá, la joven 
estará fresca y pimpante con un vestido de 
muselina de seda con cintas o con una «toilet
te» de tafetas con volantes de orgadí, a menos 
que prefiera el forro de crepé satén marfileño, 
sobre el cual flota sólidamente colocado detrás 
el nudo «papillon» de la señora Crisantemo. 

En este momento los bailes, las reuniones 
mundanas se suceden y reclaman ricos «toi
lettes» . El teatro, las escenas en el bosque, 
los vestidos de tul unido u bordado de punto 
de Aleñan, de Malinas, de Chantiily blanco 
0 negó. 

La riqueza, la belleza de estos tejidos de 
araña dan a las «toilettes» una gracia y una 
ligereza exquisitas. 
1 Hilitos de perlas o de pedrería sustituyen a 
la inexistente manga y sujetan a los hombros 
el vasto corpiño. La capa de Chantiily o de 
tul unido, con vuelta de muselina de seda, 
completa el elegante conjunto de estas «toi
lettes» 

Barcos de guerra a Cádiz 
El Ferrol 13.—Los torpedaros l , y 15 sal

drán para Cádiz, según lo ordenado por el 
ministerio. Los 12 y 20 necesitan sufrir reco
nocimiento en este arsenal. 

El cruceio «Carlos V» ha sido reparado para 
que pueda seguir navegando. 

Del Extranjero 
Córdova (Alaska).—Han llegado el día 7 de 

Mayo corriente a Port Moller, el comandante 
Martín, jefe de la expedición aérea norteame
ricana y su mecánico Harvey, cuyo paradero 
se ignoraba desde el día 30 de Abril pasado. 

Se encuentran ambos en un estado de debi
lidad indescriptible y completamente extenua
dos, aunque no sufren ni la menor herida. 

El mayor ha declarado que el día 30 de 
Abril último a ias pocas horas de emprender et 
vuelo, entre una niebla espesísima, su aparato 
chocó contra la cima de un monte, quedando 
completamente destruido. 

Orientándose por medio de la brújula, y 
alimentándose los primeros días con los víve
res tomados del aeroplano, consiguieron lle
gar, después de siete días de penosísima mar
cha a través de los montes, a una choza habi
tada por cazadores de osos que les dieron al
bergue durante unos días. 

Desde allí se dirigieron a Port Moller, don
de han quedado esperando órdenes del Go
bierno norteamericano. 

Méjico 12 —Los generales rebeldes Mario 
Rondón y Reja Salcedo, que fueron hechos 
prisioneros n el combate librado en Tamauli-
pas, han sido fusilados después de juzgárseles 
en Consejo de guerra. 

Tropas gubernamentales recorren los Esta
dos de Chiapa, Coaxaca y Tabasco, que al 
estallar la revolución dieron un buen contig n 
te a los rebeldes con el fin de asegurar el 
orden. 



El Directorio 
militar 

La reunión de ayer 
El Consejo del Directorio duró a>er desde 

las seis de la tarde hasta las ocho y media 
de la noche, asistiendo al mismo los subsecre
tarios de Instrucción y Marina y el director 
general de Comunicaciones, Sr. Tafur. 

El general Vállespinosa manifestó al termi 
nar que había presidido el general Gómez Sou 
za y que se había realizado una amplia labor 
preparando numerosos asuntos de trámite 
que desean teuer terminados los vocales del 
Directorio antes de emprender algunos de 
éstos su anunciado viaje a Barcelona. 

E l Consejo no adoptó resolución concreta 
alguna. 

LA MGACF.TAM 
C ó d i g o rural 

Por Real orden aparecida ayer en la Gaceta 
se dispone que, bajo la presidencia del magis
trado de 1 Tribunal Supremo que designe el 
ministerio de Gracia y Justicia, y compuesta 
en la forma que se indica, se constituya una 
Comisión encargada de revisar y recopilar 
cuantas leyes, decretos, disposiciones vigen
tes y jurisprudencias considere pertinentes 
para la redacción de un proyecto de Código 
rural. 

L a s amortizaciones 
En la - Gaceta se ha publicado una Real 

orden disponiendo que las vacantes de fun
cionarios ocurridas después de 1.° de Octubre 
último, que no se hayan amortizado en virtud 
de lo dispnesto en las Reales órdenes de 9 de 
Abril y 27 de Marzo último, o por cualquier 
otra causa o disposición, pero que se hallen 
comprendidos en el mismo caso, tengan la 
compensación prevenida en la de 9 de Abril; 
amortizándose en la categoría correspondien
te, como compensación, la primera de las va
cantes que ocurran. 
Suspensiones de pagos y quiebras 

Una Real orden de Gracia y Justicia, inser
ta ayer tn la Gaceta» dispone que por los pre 
sidentes de las Audiencias territoria'es se 
ponga en conocimiento de los Juzgados de pri
mera instancia la necesidad de que comuni
quen de oficio a las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de sus respectivas 
demarcaciones las suspensiones de pagos y 
declaraciones de quiebras que se incoen en 
los mismos. 
L a E s c u e l a de Ingenieros Indus

tr ía les de Barcelona 
La Gaceta p: blica un decreto disponiendo 

que sigan dependiendc directamente del Go
bierno las enseñanzas dé la Escuela de Inge 
nieros Industriales de Barcelona, establecidas 
en el recinto de la Universidad Industrial; que 
las demás enseñanzas existentes y las que en 
lo sucesivo se establezcan sean sometidas a 
las resoluciones que se adopten en el estatuto 
de la enseñanza técnica; declarando disuelta 
la Junta de Patronato de la referida Escuela, 
y que se constituya una nueva con los señores 
que se mencionan. 

Nombramiento de gobernadores 
civiles 

El Rey ha firmado los siguientes decretos 
de Gobernación, Hacienda, Trabajo y Estado: 

Nombrando gobernador civil de la provincia 
de Pontevedra a D. Leonardo del Saz y 
Orozco, ex gobernador civil. 

Idem de Zaragoza a D. Manuel Semprún 
Pombo, ex gobernador civil. 

Idem de Cuenca a D. Domingo Villar Gran 
jeles, jefe de Negociado del ministerio de Fo 
mentó. 

Idem de Canarias a D. Sebastián Ramos 
Serrano, general de brigada de la escala de 
reserva. 

Idem de Granada a D, José de Aremburu 
Inda. 

Idem de Murcia a D. César Bailarín Lazá 
rraga, ex gobernédor civil. 

Concedier.do autorización para una trans 
ferencia de crédito de 100,000 pesetas del 
ministerio de la Guerra para subvencionar las 
próximas Olimpiadas de París. 

Idem la gran cruz de Beneficencia al doctor 
D. Rodolfo Scheneberg, ministro de la Repú 
blica del Salvador. 

Nombrando vocales de la Comisión perma 
nenie de Industrias a D. Narciso Fúster Ro 
mero, D. Valentín Ruiz Stnén y D. José 
Graells. 

Idem la gran cruz de Isabel la Católica a 
Antonio Salá Taboada. 

P r á c t i c a s d e I n t e n d e n c i a 
Avila 13.—Ha llegado la comisión de Estado 

Mayor para inspeccionar las prácticas que 
vienen efectuando los alumnos de Intendencia. 
Los comisionados presenciaron las prácticas 
de panificación y de aprovisionamiento, da las 
que se obtuvieron películas. 

La comisión ha sido obsequiada en la Acá 
demia con un banquete, que presidió el go 
bernador militar. La comisión felicitó al direc
tor de la Academia por el brillante resultado 
de las prácticas y el elevado espíritu militar 
de los alumnos. 

Organización de ser 
vicios en la zona de 
nuestro protectorado 

manoquí 
La Gaceta pubblica un extenso decreto 

disponiendo, entre otros extremos, lo si 
guíente: 

Queda suprimida la Inspección general de 
Intervención civil y servicios jalifianos. Las 
funciones atribuidas a este organismo por 
Real decreto d3 16 de Septiembre de 1922 
serán asumidas por una Sección civil de Inter
vención, dependieíiíe de la Secretaría general 
de ia Alta Comisaría, y di.ha Sección s rá el 
órgano de la Secretaría general auxiliar del 
comisario Superior para cuantos asuntos ten 
gan relación con el desarrollo de la misión in 
terventora llamada a ser ejercida cerca del 

Majzen y de las autoridades irdíg. ñas en las 
ciudades y recintos urb ir os y en las regiones 
pacificadas. 

Queda |suprimida la Inspección general de 
Intervención militar y tropas jalifianas y e! 
mando militar anejo a la misma. 

Las funciones de intervención atribuidas a 
este organismo por el Real decreto arriba 
citado serán confiadas a una Sección militar 
de Intervenc ón que dependerá del jefe de 
Estado Major general del Ejército de opera
ciones, con cuyo jefe despachará los asuntos 
de su incumbencia, y por cuyo conducto reci
birá las instrucciones del comisario superior. 
L a Sección militar de intervención substituirá 
a la Sección indígena del Cuartel general, y 
eerá independiente del resto del Cuartel gene
ral. Será el órgano militar auxiliar del cr misa
rio superior en cuantos asuntos tengan rela
ción con el desarrollo de la misión interven 
tora llamada a ser ejercida cerca de las auto
ridades indígenas en las regiones no pacifica 
das totalmente. 

El jefe de la Sección militar de Intervención 
centralizará en la oficina de su cargo todos 
los asuntos que se relacionen con las Interven
ciones y Oficinas de Información de las regio
nes antes mencionadas, así como tod s aque
llas cues iones que afecten a régimen y acti
vidad de las mehallas, jareas y demás núcleos 
militares indígenas dependientes del Majzen. 

El comisario superior aconsejará al Jalifa 
las medidas oportunas para la reorganización 
de las mehallas dependientes del Majzen, con 
arreglo al tipo y estructura de la de Tetuán. 
Losfjefes y oficiales españoles de las mismas 
tendrán el carácter de instructores, y en las 
legiones no pacificadas totalmente ejercerán, 
hasta la categoría de capitán inclusive, la do 
ble función interventora y de mando militar. 

También aconsejará al Majzen la promulga
ción de las disposiciones oportunas para que, 
investidos los comandantes generales de Ceuta 
y Meliila de las funciones de inspectores 
generales de las fuerzas jalifianas enclavadas 
en su jurisdicción, pueda el mando militar de 
cada región ejercerse sin meroscabo alguno, 
y con caracteres de generalidad, bajo las ór
denes e inspección del genera! en j0fe del 
Ejercito de operaciones. 

En tanto se halle el comisarlo superior au
sente del territorio oriental, será el coman̂  
dante general de Meliila quien, en su nombre 
y por delegación suya, ejerza y dirija transi
toriamente en aquella zona la función interven
tora llamada a ser desempeñada cerca de la 
autoridad indígena, la cual, a su vez, podrá 
continuar siendo asumida por un Amel, inves
tido de los oportunos podert s del Majzen. 

En la función interventora delegada que por 
el presente Rt al decreto, y en ausencia del 
comisario superior, se at ibuye al comandante 
general de Meliila, le asistirá en calidad dé 
organismo asesor y auxiliar de despacho, un 
tNegOciedo militar de Intervención regionaU, 
misión especialísima de dicho negociado y 
materia de su directa responsabilidad será la 
de informar diariamente a la Comisaría supe
rior de cuantas noticias y asuntos de interés 
se relacionen con la acción interventora en el 
Rif, Í reponiendo además la urgente consulta 
a Tetuán en cuantos casos puedan tener, por 
su índole o importancia, reflejo en la política 
general de la zona. 

L a s r j c o m p e n s a s a C a r a b i 
n e r o s y G n a r d i a c i v i l 

En virtud de Real decreto se ha dispuesto 
lo siguiente; 

«Las propuestas de recompensa que por sus 
servicios especiales se formulen a favor del 
personal de los Institutos de Carabineros y 
Guardia civil se cursarán por los directores 
generales a los ministerios de Hacienda y 
Gobernación, respectivamente, los que las 
informarán y remitirán al de la Guerra, que 
las resolverá directamente sin sujetarlas a 
nuevos trámites. 

El personal de las restantes Armas y Cuer
pos del Ejército continuará sujeto, en la tra 
mitación de sus propuestas y recompensas, a 
los preceptos del reglamento de 26 de Mayo 
de 1920.» 

NOTICIAS OFICIALES 
Concursos 

Se anuncia a concurso una plaza de teniete 
ayudante de profesor en la cuarta Sección de 
la Escuela Central de Tiro del Ejército 

Prorrogada por Real orden de esta fecha 
hasta el día 27 del actual la en que ha de dar 
principio el curso de carros de combate de 
Infar tería, anunciada por otra de 5 del mes 
próximo pasado, y con el fin de poder resolver 
con el mayor número de elementos de juicio el 
referido concurso, se dispone que los señores 
jefes de los Cuerpos a que pertenezcan aqué
llos que han solicitado 'ornar parte en el mismo 
remitan con la mayor urgencia a este ministe 
rio; un estado demostrativo de los méritos que 
concurren en cada uno, teniéndose presente 
que los que lleguen a este Centro después del 
día 20, no se considererán válidos. 

Concursos h íp i cos^ 
Se ai toriza la concurrencia de jefes y ofi

ciales al concurso hípico que ha de celebrarse 
en Barcelona durante la segunda quincena del 
mes de Junio próximo con sujección a lo dis
puesto en el Reglamento de 22 de Febiero de 
1905, y se concede la cantidad de 7.000 pese
tas para el expresado concurso, q e tendrá el 
carácter de «general». 

U c e n c i a s 
Se autoriza a los generales, jefes y oficia

les, para que pueden acompañar a sus hijos o 
hermanos a los exámenes de ingreso de las 
distintas Academias militares, los días que 
sean estrictamente indispensables, siempre 
que seacomoatible con el servicio, pudiendo 
pasar la próxima revista de Junio fuera de sus 
destinos. 

Concurso 
Se anuncia a concurso una plaza de ter i :nte 

ayudante de profesor en la cuarta Sección de 
la Escuela Central de Tiro del Ejército. 

Homenaje de Toledo a Barres 
Toledo 13.—El día 25 del actual se ceitbra-

rá el homenaje que Tsledo rinde al ilustre lite
rato francés Máuricio Barrés. 

Se preparan fiestas típicas a las que concu
rrirán distinguidas personalidades. 

Vista de la causa 
por ía muerte de 
Antón del Olmet 

Informe del fiscal 
En la sesión celebrada ayer ¡arde, el repre

sentante de la Ley pronunció su informe que 
fué de enérgica acusación contra el proce
sado. 

Comenzó examinando si el hecho de la 
muerte de Antón del Oimet es un delito de 
asesinato como sostiene la acusación o un 
seto de legítima defensa por miedo insupera
ble como lo calificó la defensa, para llegar a 
la conclusión de que se trata de un homicidio 
vulgar. 

Rechazó con argumentación muy sólida las 
eximentes alegadas por la defensa, así como 
la conclusión alternativa por aquélla estable
cida suponiendo, en último término, la exis
tencia de un delito de homicidio por impruden
cia temeraria. 

¿Qué imprudencia cabe suponer cuando dos 
hombres discuten, se insultan y uno de ellos 
descarga sobre el otro su oistola, hiriéndole 
de muerte? 

Analizando la prueba practicada en la pri
mera sesión, afirma que el procesado no ha 
dicho verdad. Gallardo a los pocos instantes 
de matar a Antón del Olmet, después va cam 
biando de actitud y se contradice cada vez 
má% hasta llegar a la invención de la impru
dencia. 

Antón del Olmet no agredió a su matador, 
como éste declara. 

Relata la forma en que ocurrió el crimen, 
según los peces testigos presenciales, dedu
ciendo de ella la circunstancia de un homi
cidio, sin circunstancias modificativas, de que 
es responsable el acusado, al que átbe impo
nérsele la pena de quince años de reclusión 
tempoial, 15.000 pesetas de indemnización a 
la familia del muerto, accesorias y costas. 
Informe del acusador privado 

Sus primeras oalabras estuvieron dedicadas 
a vindicar la memoria de la víctima de este 
suceso, haciendo una preciosa biografía de la 
figura dei ilustre periodista; bueno, generoso, 
amable, amparador del débil; alma de mosque
tero, valiente, sí, pero sin procacidad. 

Justifica el orador su presencia en el¡ proce
so en nombre de una viuda infeliz que, al dolor 
que malencubren las ropas de luto, tiene que 
unir el enorme que le produce ver escarnecida 
la memoria del hombre amado, y las injurias 
que contra su hogar se lanzan suponiei do que 
allí donde vivió la dicha reinaban la desventu
ra y el deshonor. 

Dice el acusador que tanto se abusó del 
reclamo que incluso ia defensa experimentó 
contagio subiendo la toiía a los escenarios 
para aparecer colaborando juntos procesada y 
letrado en una misma obra, titulada* jNo ma
tarás!» 

(El Sr. Valero y Martííi protesta. Intervie
ne la presidencia, y, dadas las oportunas ex
plicaciones, continúa el Sr. Teixeira su labor). 

Se presentaba a Antón del O met como un 
pobre diablo, y el acusador lo defienda brio
samente, haciendo su biografía como escritor, 
como periodista, como hombre. No desconoce 
que poseía defectos, mas ¿quién está libre de 
ello?? No era matón, basatero, ni pedia dinero 
a las casas de juego. ¿Qué prueba se presentó 
para justificar tan terribles imputaciones? 

A los íeEt!g08 de cargo, desde el Sr García 
Molínas hasta el Sr. Soria, les dice que decla
raron movidos por antiguos resentimientos. 

Para Elena Manzanares tiene conceptos 
briiantes de respeto. Es la esposa del proce
sado. Defendiéndolo se enaltece, y el orador 
se rinde emocionado ante 'a figura de la muĵ r 
que halló en el m :trimonio amor y redención. 

Recuerda la multitud de testigos que decía • 
raron elogiando f xtremadamente lat cualidades 
morales de Antón del Olmet. 

E' propio acusado —añade— dijo que tenía 
a su víctima por hombre bueno. 

Considera a Vidal como un me galómano, y 
no admite la posibilidad de que Antón del 
Olmet tratara de explotarlo. 

No necesitaba—dice—de su fuerza mental. 
La producción de Olmet era superior a la de 
Vidal y Planas. 

Analiza el momento del crimen para deducir 
laaievosí?, y, consagrando unos párrafos a 
rebatir los alegatos de- defensa, concluye pi
diendo justicia en nombre de la viuda del 
muerto y de la sociedad ofendida. 

Discurso del defensor 
Después de saludar5 al Tribunal manifiesta 

que para los fines de justicia que persigue, 
considera igual que sea llamado a juzgar el 
Tribunal de Derecho, en vez del popular. 
Confía en la inteligencia de los magistrados 
y- en la verdad de la causa que patrocina, 
aguardando un fallo benévolo. 

L^s acu aciones se han basado sobre hipó
tesis. El fiscal decía que no encontraba prue
ba en el proceso para defender. ¿Y para 
acusar? ¿En dónde está? 

Respecto de la teoría sobre el miedo insu
perable, cree al fiscal fuera de la realidad 
jurídica, pues no siempre ha de ser producido 
por un tercero. 

Se ocupa de las declaraciones prestadas por 
los testigos en la vista, y deduce de ellas que 
todas fueron de defensa, reconociendo la bon
dad de Vidal y Planas y que Antón era pro
vocativo, matón. 

El defensor, sin duda por lo avanzado de la 
hor, y baciéndos cargo de la fatiga del Tribu
nal, va acortando y anuncia que será muv 
breve, J 

Lá aparición de Elena Manzanares, hoy mu
jer del procesado, provocó la explosión. 01 
met no la respetó, y cuando en la tarde del 
suceso le dijo a Planas que también era suva 
brota e! drama. 

Mantiene la tisis de que Vidal no quiso 
matar, y no hay testigo que pruebe lo con
trario. 

¿De dónde deducir el asesinato ni el homi-
cidit? 

Con apoyo de varias sentencias justifica 
T ^ . ' í " ^ 1 6 8 ProPue8tas'y finaliza diciendo 
al Tribuna! que tiene una propicia ocasión 
parñ dar un mentís a los que creen que los 
jueces de Derecho son incompatible» con la 
benevolencia. 

El presidente declara la causa conclusa para 
sentencia y termina la vista. 

El discurso prorunciado por el Sr. Ttixtif 

fué muy elocuente; unámnv mente f ™™0 
cía, aun por aquéllos que no n^f^rbpa"ds" 
conformidad con los conceptos expresados 
por el acusador ornado; pero como deumos, 
estuvo admirable de palabra y justificó su 
fama de abobado concienzudo. 

t á I j ^ T n a s 

6n Sevilla 
beneficio de la 9msa 

SEVILLA. 11 (7,50 t ) 
Con gran entrada se c lebró la cornda a bene 

ficto de los periodistas (para su c? ""J l̂Sr 
baratas) que desean tener una cf» a donde 

Se lidiaroQ toros de seis ganaderías por el or
den que a continuación se expresa: 

Al primero, que fué de Guadalest, negro, corU-
to de pitones, pero buen mozo, lo veroniqueó 
íinco veces Angelillo de T.iana, "lUV ^ 

Hubo un quite formidable de los «fPf^f» 
Angelillo, Correa Montes y Almonte, en una cal
da al descubierto. 

Angelillo empleó con el bicho una «fena sose-
gada al principio y labor osa después en que in
tercaló algunoi i ases ae los excelentes. 

A la hora de matar largó un pinchazo y una es
tocada caída. 

En resumen: toro y torero, regulares. 
El segundo, de Flores, antes de Braganza, ne

gro, cornalón y Irgo: un toro, lo Wfl 
Almonte no hbo nada de particular a la hora 

del saludo y menos a la de ios quites. 
Con la muleta comenzó con un pase de huida y 

toma de burladero. _ „ J i o 

Luego el bicho le paseó el trapo por media 
Pl Más entradas en el burladero, mucha jindama 
y nuevos desarmes. „,,suo 

Un pinchazo saliendo trompicado, otro arnoa, 
otro en tablas, otra huida de Almonte, otro pin
chazo, media estocadita bien, dos intentos de des 
cabello, un aviso y por fin descabelló al tercer 
golpe de la nueva tand i . 

Toro infame, torero medroso. 

El tercero, de don Félix Suárez llevó también 
lo suyo en la cornamenta. 

Es negro y bien criado. 
Amadeo sufrió una cogida emocionante. Ei Di

cho lo recogió y lo lanzó por alto como a un 
ovillo. El muchacho entró con pupa en la enfer
mería. , 

Correa Montes veroniqueó con arte y valentía 
y en los quites estuto colosal. 

Chavea fué volteado al salir de un par, y repi
tió con otro admirable. 

Correa, tras un achuchón, hizo una faena va
liente, y al entrar en una estocada arriba, sufrió 
un zambombazo en el pecho y pasó a la enferme
ría. La cornada fué grave. 

Angelillo cogió los trastos y concluyo con el de 
Suárez de dos pinchazos, media estocada arriba 
y un certero descabello. 

Obtuvo muchas palmas. 
E l toro superior en los tres tercios. jLos igno

rantes lo pitan en el arrastre! 

De Marube es el cuarto, negro y de tipo de la 
casa. 

Dos espontáneos muletearon y fueron dete
nidos. 

Angelillo de Triana dijo «ayá voy» con seis 
l anees de capa superiores, de toda superioridad. 

Otro espontáneo interrumpió el quite a Auge-
iillo y también fué detenido. 

Angelillo abaniqueo y jugueteó y tocó un pitón 
al cornúpeto. Hubo ovaciones. 

Con la muleta realizó una briosa faena, en que 
sobresalieron pases por alto, de pitón a rabo, na
turales, molinetes y ayudados, y la terminó con 
media estocada y un descabello. 

Toro, regular. Mstador, aceptable. 
ETquinto, perteneciente a la ganadería de Vi 

lamarta y también negro y no mal presentado. 
Almonte no logró lucirse con la capa. ¡Qué en-

deblel 
Con la muleta demostró rrás miedo que ver 

güenza, excerción hecha de un pase de rodillas 
y un molinete. 

Con el estoque atizó un pinchazo y una buena 
estocada. Al fu oyó palmas. 

Toro, soso? e. 

De Molina fué el que cerró plaza, berrendo en 
negro, agironao, careto y más juguetón que los 
anteriores. 

Arremetió con furia a los caballos y despreció 
los capotes. 

En banderillas sufrieron las morás y las negras 
los rehileteros. 

¡Valiente pajarracoI 
f l regalito que le tocó a Angelillo por la grave 

herida de Correa Montes, es de las que hacen 
época. 

Sin embargo, el muchacho recogió al manso y 
logró echarlo al desolladero con dos pinchazos, 
medía estocada y un descabello al primer golpe. 

¿Y a qaé comentarlos? 
Basta een le dicho. 

J o s é el de las Trianeras. 

Resoluciones de personal 
Han sido nombrados segundos comandantes 

de! cañonero «Laya» el teniente de navio don 
José Felipe Abarzuza y del submarino «Isaac 
Peral» e' de la misma dase D. Rafael Guitián 
y Carlos Roca, en relevo del of.ciai del mismo 
empleo D. Gumersindo de Azcárate. 

Se ha dispuesto que al desembarcar del 
submarino «Isaac Peral» el teniente de navio 
D. Gumersindo de Azcárate quede a las 
órdenes del capitán general del Departamento 
de Cartagena; que el alférez de Infantería de 
Marina (E. R ) D. Antonio Prugsegut pase de 
ayúdente interino a la Comandancia de Marina 
de Málaga, y que el celador de puerto de 
segunda clase Ricardo Montañés Fernández 
cese en su actual destino y pase a continuar 
sus servicios en la provincia marítima de 
Barcelona. 

Se conceden tres meses de licencia para 
asuntoi propios, al teniente de navio D. Pedro 
Pé.ez de Guzmán, y dos meses para Caraba-
ña, por ehfermo, al capitán de Infantería de 
Marina D Luis Arrisi de Lucas. 

A d q u i s i c i ó n de guarda pescas 
Ss ha nombrado al capitán de navio don 

Adriano Pedrero y Beltrán, cjronel de inge
nieros D. Joaquín María Concas y comisario 
D. Alvaro Videgain, para que, en comisión 
del servicio, y por los días de su duración 
pasen a los Centros productores, con el 

de verificar las gestiones conducentes a dicha 
a i dquisición. 

Los Reyes en 
Barcelona 

E l Rey y eí Principe visitan ios 
alrededores 

Barcelona 13—Esta mañana, S. M \̂ 
acompañado del presidente del Director?' 
paseó en sutomóvil por las cercanías de i 
ciudad, siendo objeto de demostraciones A 
afecto de todas las clases sociales. e 

Su Majestad la Reina permaneció durenh» 
le mañana en Palacio. 'ue 

£1 Príncipe de Asturias reconió los alred? 
dores de Barcelona en automóvil, acompañadn 
del conde del Grove y del teniente coronel 
Lóriga. 

La guardia exterior de Palacio está hov » 
carg^ de los dragonas de Montesa. El relevo 
se efectuó en la misma forma que en Madrid 
y fué presenciado por mucho público. 

El tiempo es hermoso, la población presenta 
aspecto de inusitada animación, y es grande el 
regocijo de la ciudad por la estancia de lo8 
Reyes. 

Para celebrar una reunión presidida por el 
Rey, llegarán el jueves a esta ciudad los ge-
nerales Musiera, Gómtz Jordana, Rodríguez 
Pedré y Vállespinosa, vocales del Directorio. 

Los Reyes asistirán mañana a Üa inaugura, 
ción del monumento dedicado a Mosén Jacinto 
Verdaguer. 

El jueves saldrán para Gerona en tren es-
pecial, a las diez de la markna, y regresarán 
a Barcelona a las cinco y media de la tarde. 

El sábado se celebrará en el Palacio Real 
ta recepción oficial, a la que asistirán las auto 
ridades, el Cuerpo d^plcmático y el consular 
y bastantes grendes de Espsña. 

Dicho día irá el Rey a !a Salve, que, como 
sábado, se cantat á en la iglesia de la Mer
ced. 

Se espera llegue la Infanta doña Isabel de 
Borbón para felicitar al Monarca por su cum
pleaños. 

El banquete organizado por la Mancomuni
dad en honor de SS. MM. se celebrará el día 
19. Terminado esto acto, acudirá el Monarca 
al Palacio de la Generalidad, donde se veri
ficará la recepción de los alcaldes de toda 
Cataluña. 

La ciudad de Tarrasa será visitada por ios 
Soberanos el 21, y éstos aceptarán el «lunch» 
que los ofrece los Sres. De Sala, en una finca 
que poseen en dicha población. 

Al regreso de Tarrasa, es casi seguro que 
los Reyes vayan a la finca qne en el término 
de Cambrils tienen los marqueses de Maria
na©, denominada Parque Sama. 

Una tarde la dedicará el Principe de Astu
rias a visitar el campo de aviación. Su Alteza 
acudirá al banquete que en el Tibidabo ¡han 
organizado los sargentos de la guarnición. 

La marquesa de Comillas, como dama de la 
Reina, y el marqués de CssíelldosríuS; como 
grande de España, prestan hoy la guardia en 
Palacio. 
Visits a ia E x p o s i c i ó n de Avicultura 

Barcelona, 13.—A las cinco y media de la 
tarde llegó el príncipe de Asturias a la Expo
sición de Avicultura, donde se había congre
gado un público numerosísimo. 

Fué recibido por las autoridades y en el 
vestíbulo del Palacio de Arte Moderno esperó 
a los Reyes que llegaron poco después. Don 
Alfonso vestía uniforme de almirante, y la 
Reina, traje claro y sombrero del mismo color. 

Una compañía de Infantería, con bandera 
y música, que se hallaba en la exolanada. 
rindió honores. S. M. el Rey pasó revista a 
dichas fuerzas y examinó detenidamente su 
alineación. 

Precedidos de batidores municipales de gran 
gala, y de parte considerable de la comitiva, 
marcharon los Sober&nos al Palacio de Arte 
Antiguo, donde se celebra la Exposición de 
Avicultura. 

Una sección de mozos de escuadra rindió 
honores. 

Don Alfonso y doña Victoria, con el prtj 
cipe de Asturias, recorrieron detenidamente 
todos los «stands» de la Exposición. 

Una nota oficiosa 
Terminada la visita, las Reales personas 

fueron obsequiadas con un «lunch». 
El general Primo de Rivera manifestó a los 

periodistas que asistían al acto que en Cap' 
tañía general se les facilitaría una nota oí"' 
ciosa. 

Los reporteros nos trasladamos a a(lje'la 
dependencia militar, y, en efecto, nos fué ta 
cilitaüa uua nota en la que el presidente üf 
Directorio dice haber escuchado de labios o 
Sus Majestades y Alteza Real palabras 
satisfacción por el recibimiento popular ycl 
moroso de que han sido objeto, no obstante i 
deseos manifestados de que no se colgase 
iluminase, para dar carácter de costumore 
las visitas que Sus Majestades harán íre5"eIvL 
mei.te a Barcelona y otras grandes ciudeoe 
de Espeña, en su deseo de conocerlas nece. 
dades y estimular las iniciativas. e 

En cuanto al Palacio Real, dice la 
es una maravilla de buen gusto ytonalld. ' cí 
acusa el extraordinario esfuerzo realizado p, 
los obreros para terminar la obra rápidamen ; 
A ellos se unieron las familias que han .com 
buido al ornato con muebles y objetos ae ^ 
lor, con lo que se revela cómo se con8eri: Lr". 
Barcelona la rancia tradición del concurso p 
sonal al alhajar las mansiones Reales- en 

Agrega que es curioso contrastar f0"Lv 
España muchos años de predicaciones <0 
tas no han podido matar en el f ntimdlCio 
nacional sus amores y respetos a lo m. 
nal, persistiendo vivo en el pueblo el emú 
mo por sus Reyes. Maiesta-

Termina la nota diciendo que bus % 
des irán a Gerona y a Tarragona P^.^ida 
horas, y que en breve harán un viaje a 
y al Pirineo catalán. Máa 

«La Veu» multada y suspeno»1-
por ocho d ías loS 

Barcelona 13.-Durante la visita 0 ene. 
Reyes a la Exposición de Avicultura, « ' ^ ¡og 
ral Primo de Rivera conversó delante ^ ^ 
periodistas con el general Barref/a_ ^ 
suelto que publicó esta 
Catalunya acerca del viaje de vi>, i apj 

El presidente del Directorio orde^u _ c|]0 
tán general de Cataluña que imponga 
periódico una multa de 500 pesetas y á& 
su publicación durante ocho días. ei di-
reincidir será detenido y éncarcem» 
rector, 
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L o s d e s t i n o s 

a s e r v i c i o s 

d e A f r i c a 

Pl Diario Oficial de ayer publica un Real 
ffeto, ampliando el de 30 de Junio de 1921 
P dictó reglas paaa los destinos a Cuerpos, 

3 pendencias y servicios pe^anentes de Afri 
de los jefes, oficiales y asimilados. 

caEn ia imposibilidad de copiar todo el ar-
• rHado del citado Real decreto, por su mu-
ha extensión, nos limitamos a hacerlo de 
nuellos artículos que se refieren a la forma 

&n nue deben hacerse los destinos de jefes y 
ficiales, oor ser lo más importante de la dis-
osiJón que nos ocupa: 
Artículo 1 .* Todo jefe, oficial o asimilado 

destinado como forzoso o voluntario a los 
CuerpoSf unidades dependencias y servicios 
de ias posesiones de Africa y zona de nuestro 
Protectorado en Marruecos, quedará obligado 
a permanecer en ellas un mínimo de dos sfíos, 
si con arreglo a Ia8 normas de este decreto no 
hubiese servido en las mismas, ni en su em-
úleo ni en el inferior, en servicios o unidades 
del Arma o Cuerpo correspondiente; y, caso 
¿e haber servido algún tiempo, deberá per
manecer el necesario para alcanzar el mínimo 
de ¿os aflos, con arreglo a Im normas que 
oara el cómputo del tiempo servido se fijan en 
el artículo 5.° de este detreto. 

Les que, habiendo cumplido el tiempo de 
mínima permanencia o los turnos que le hubie
ran correspondido, sean destinados volunta
riamente, sólo estarán obligados a permanecer 
seis mpses si lo fueran a fuerzas Regulares 
indígenas, Tercio, mehallas y Oficinas de 
Intervención, o un año si se trata de los 
restantes destinos de dicho territorio; en .a 
inteligencia de que, si los primeros cesasen 
en esos destinos especiales, por conveniencias 
del servicio, antes de transcurrido ese plazo, 
habrán de cubrir para cumplir dicho mínimo 
de seis meses la primera vacante que se pro 
duzca en los destinos restantes del territorio' 
con preferencia en la región en que sirvan. 

Los destinados forzosos o voluntarios no 
pedrán cambiar de destino en Marruecos 
hasta llevar un año en él, salvo los casos de 
haber solicitado los forzosos, con anterioridad 
ai mismo, otro destino en dicho territorio que 
no hubiese vacante hasta entonces, o el de 
pasar unos u otros a fuerzas indígenas, Tercio 
o solicitar un destino de concurso o elección 
en Africa. 

Art. 2.° LES vacantes que ocurran en los 
Cuerpos, unidades, dependencias y servicios 
de las posesiones de Africa y zona de nuestro 
Protectorado en Marruecos se cubrirán; si 
hay voluntarios, con los más antiguos de los 
que las soliciten, y si no los hubiere, se desti
nará forzoso al que ocupe el último puesto en 
la escala de su empleo el día 20 del mes que 
se formule la propuesta, siempre que no haya 
cumplido el tiempo de mínima permanencia 
en su empleo inmediato inierior, sumado t i 
tiempo servido en ambos, excluyéndose de esa 
regla los que se hallen comprendidos en el 
cuadro de excepciones temporales que en este 
artículo se detallan. 

Si una de esas vacantes correspondiese a 
alguno de los exceptuados, se detinará al que 
se halle inmediatamente delante en su escala y 
mo tenga excepción, si no estuviese cumplido. 

Cuando todos los individuos de una escala 
hayan cumplido el primer turno de dos años, se 
comenzará de nuevo a destinar de moderno a 
antiguo en segundo turno entre los cumplidos 
del primero, y así sucesivamente. 

Las excepciones serán las siguientes: 
a) Los que se encuentren a la cabeza de 

sus escalas, y se calcule, por el número fijo 
de vacantes naturales que han de ocurrir, que 
no han de ascender al empleo inmediato en un 
plazo menor de seis meses. 

b) Agrega dos militares en el extranjero. 
c) Alumnos de la Escuela Superior de Gue

rra y aspirantes en prácticas del Cuerpo de 
Intervención. 

d) Los que se hallen de reemplazo por 
enfermos o por medida gubernativa o proce
sados en la situación de disponibles. 

e) El que preste servicios en unidades ex
pedicionarias, en comisión, en las fuerzas, 
guarniciones u organismos de aquel ejército 
y en servicios de aviación en su cometido es
pecial; pero al cesar en la comisión o servicio, 
si no tuvieren cumplidos o completados los dos 
anos de permanencia mínima, están obligados 
a cumplir lo que se dispon¿ con carácter gene 
ral en este artículo. 

U Los médicos que se hallen en los cursos 
ue especialidades. 
. Los comprendidos en las anteriores excep

ciones quedan obligados, ciando desaparez
can las causas porque fueron exceptuados, 
jj cubrir primeras vacantes que se pro-
auzcan en sus Armas o Cuerpos de aqu 1 
eiército si no hubiera vo'untarios. 

Laso de ocurrir varias vacantes para cubrir 
cen carácter forzoso en el mismo mes, fe des
uñará al primer destino vacante por el orden 
¡lúe se haya producido al más moderno que 
^ corresponda, y a los demás, siguiendo ese 
«roen en la escala ascendente de moderno a 
8niiguo Je los no exceptuados. 

fcn Infantería; por razón del número de 
o™ -f3 y Cuerpos, se relacionarán las bajas 
ocurridas en el mismo día por este orden: 
I, g'mientos número menor a mayor; bata-
ones de Cazadores en igual f ^rma; cargos 

MP?i(;rátiC08 de Carache, Tetuán, Ceuta y 
el n i8' cubriéndose de moderno a antiguo por 

orden en que se enumeran, 
tencf 188. re8tantes Armas o Cuerpos que 
fiio unida(le8 activas y servicios de carácter 
p!;!'8.e seguirá análogo criterio al expuesto 
cubrí 5 eríai y 8i 80,0 tuviesen servicirsse 

yian de moderno a antiguo las producidas 
este d Tituán' Ceuta y Melilla, por 

que Acompaña el Real decreto una Circular en 
«i 0dl8Pone io que sigue: 

cígi ' No siendo ¡i robable que el jefe u ofi 
y Dor ^ &u Pue8Í0 en Ia cala respectiva, 
nen r/'0 tener cumplido el tiempo de perma-
orciei i n ,Afr!ca y por el examen de ,a Real 
en e-( /I? "^^"os dei mes anterior, publicada 
Próx-
loa 

eí Diario Oficial, desconozca que se halla 
mo a 

Que se ser destinado 
en 

dicho territorio, 
estar ñ encueí5tren en este caso deberán 
inmedififpara(l08 paía emprender la marcha 

2.° pimente a ia PubI,:cación de su destino, 
fcl mismo día en que se jreciba en e¡ 

Cuerpo o riependercia donde sirva el jefe u 
oficial el Diario Oficial que inserte su de ti 
no a Africa, el jefe de dicho Cuerpo o depen
dencia lo comunicará sin perder momento al 
interesado, el cual s» presentará en e) Gobier
no o Comandancia militar, y exhibiendo la 
comunicación de su traslado, recibirá el opor
tuno pasaporte, para expedir el cual quedan 
autorizados los gobernadores y Comandancias 
militares, dando cuenta al capitán general de 

región. 
3. ° Los capitanes íenarales, gobernadores 

militares y comandantes militares tendrán dis-
puesto lo que convenga, a fin de que entre 
estos trámites, las presentaciones y despedi
das reglamentarias y la salida del destinado a 
Africa, no se inviertan en ningún caso un pla
zo mayor de cuarenta y ocho horas. 

4. ° Los jefes y oficiales que por su situa
ción apartada de filas no residad en localidades 
donde exista autoridad militar, en cuanto reci
ban noticias de su destino a Africa se presen-
tarán en el lugar más próximo donde la haya, 
para recabar el oportuno pasaporte y empren
der la marcha. 

Los que se encontrasen enfermos en el 
momento de su destino serán reconocidos por 
uh médico militar de la región, quien extende
rá el oporoino certificado con el diagnóstico y 
tiempo probable^de curación. Eljnédico militar 
que ha de efectuar el servicio de que se trata 
será designado por el gobernador o comandan
te militar de la plaza o da la onás próxima a la 
residencia del interesado, y caso de no ser 
posible, por impedirlo urgentes necesidades 
del servicio lo pondrán en conocimiento del 
capitán general respectivo para que, por esta 
autoridad se haga la cot respondiente designa
ción. El resultado del reconocimiento faculta
tivo será comunicado a este ministerio por el 
capitán general de ia región haciendo uso del 
telégrafo para los trámites indicados.» 

Ecos djsocíeiloii 
En la iglesia de Santa Cruz se ia celebrado 

la boda de la bella señorita Asunción Palma 
Ruiz, hija del ex director del Ban:o Español, 
de Crédito D. José Palma, con D. Luis Coro 
nel Rico, apadrinados por el hermano del 
novio, D. Joaquín, y por doña Asunción Ruiz, 
madre de la contrayente. 

Bendijo la unión el arcipreste de la Catedral 
de Segorbe, D. Luis Coronel, hermano del 
novio, y firmaron como testigos los señores 
D. Emilio Maestte, D. Salvador Canals, don 
Trinitario Ruiz Valarino, D. Juan Navarro 
Reverter, D. Adriano M. Lanuza, el marqués 
de Unzá del Valle, D. Manuel de Landecho, 
D. Pedro Ruiz Arenas y D. José Moreno Pi
neda. 

En Guadalajara se ha celebrado la boda de 
la distinguida señorita Carmen Herrán Rodiles 
con el capitán de Ingenieros D. Manuel Arias 
Paz. 

Apadrinaron a los contrayentes do3a Elvira 
Paz, viuda de Arias, madre del novio, y don 
Aurelio Herrán, ingeniero jefe del distrito 
forestal de aquel a provincia y padre de la 
desposada. 

Esta noche, a las diez y media, se cele
brará en el teatro de Maravillas, la primera 
función del abono benéfico que patrocina la 
marquesa de Valdeiglesias. 

Como en la lista de abonados figuran los 
nombres más prestigiosos de nuestra aristocra 
cia, no es necesario ser profeta para vaticinar 
que el teatro de Maravillas ha de ser esta 
noche, como la de los mié coles sucesivos, el 
punto de reunión de la buena sociedad madri
leña. 

C a u s a c o n t r a u n 

p e r i o d i s t a 
En Prisiones Militares se ha visto en Con

sejo de guerra la causa contra el auxiliar de 
Intei dencia y periodista D. Alfredo Campos 
Antequera, por tres artículos que aparecieron 
en el periódico *E1 Mui do». 

Solicitó el fiscal la pena de dos años de 
prisión correcional, por entender que aquellos 
artículos contenían ofensas para determinada 
clase del Ejército. 

Abogó por el procesado el comandante don 
Aurelio Matilla, que pronunció un brillante 
informe, en el que solicitaba la absolución de 
Campos Antequera. 

I Ñ T o t i c i s u s 

La Real Academia de la Historia celebrará 
junta pública y solemne el domingo, a las 
cuatro de la tarde, para dar posesión de plaza 
de número al académico electo D, Miguel 
Ansín Palacios, quien leerá su discurso de 
entrada, al que contestará, en nombre de la 
Corporación, D. Julián Ribera y Tarragó. 

£1 Real Dispensario Antituberculoso Prín
cipe Alfonso (oaseo Imperial, 6) ha realizado 
durante el pasado mes de Abril 983 asisten
cias ha admitido a 68 enfermos de los que 
han solicitado el ingreso, y no ha podido ad
mitir a 29 por no ser tuberculosos o no ser 
pobres. 

Seeún La Vo* Médica, durante la semana 
del 28 de Abril a! 4 deMctual han ocurrido en 
Madrid 251 defunciones, cuya clasificación 
por edades es la siguiente. 

Menos de un eño, 40, de uno a cuatro años, 
29- de cinco a diecinueve, 16; d í veinte a 
treinta y nueve, 38; de sesenta en adelan
te 72 

Las principales causas de defunción son las 
^ron^ui t i s , 16; bronconeumonia, 28; neu
monía 15; enfermedades del corazón, 19; 
cáncer, 9; nefritis, 3; uremia. 5; sarampión, 
2; dianea y enteritis en me ores de dos años, 
cuatro 

El número de defunciones ha disminuido en 
45 con respecto a la estadística de la semana 
anterior, 

M A R R U E C O S 
E l comunicado de anoche 

El alto comisario comunica 'o siguiente: 
«Zor.a orienta!.—Con grrrglo al plan pro-

puetto, columna general Fernández Pérez 
y esteblecimiento nuevo blcceo en el noroeste 
de Izummar, así como mejoramiento posición 
inmediata a Sidi Messaud. Con tal objeto, las 
fuerzas desplegaron a las siete horas, ocu 
pendo posiciones avanzadas al norte de la 
Loma del Tercio. El enemigo, qm hostilizó 
desde los primeros momentos, fué poco a poco 
alejándose y decreciendo en número. 

Las tropas se mantuvieron en sus posicio
nes hasta les cuatro de ia tarde, en que ce
saron los írt,bajos y comenzó el repliegue al 
campamento de Quebdani, que se efectuó sin 
novedad. 

En honor y recuerdo de los que en comb 
tes con motivo operación sobre Sidi Messaud 
han dado la vida por la patria, se denominan 
los tres blocaos últimamente establecidos Or
tega, Valverde y Rojás. 

Píaza Alhucemas dispersó por la tarde con 
sus fuegos, pequeños grupos enemigos dedi
cados a la siega. 

Anaratos grupo expedicionario aviación han 
bombardeado hoy los caseríos y cosechas de 
la cuenca del N«ker, habiéndose observado 
que, por temor sin duda a estos bombardeos, 
hacen la siega cuando las miese i no están su 
ficientemente secas. 

Zona occidental.—Avión sanitario que salió 
de Tetuán en vuelo para Melilla aterrizó 
violentamente en Orán, incendiándose; tripu-
tantes resultaron ilesos. 

A les quince horas ayer, paseándose por 
pbya Larache cabo batallón Figuerss Alejan
dro ViHar, - n unión soldado mismo Cuerpo 
E uardo Santamaría Csnza, vieron ahogarse 
a un niño; arrojándose ambos a salvarle, no 
consiguiéndolo; habiendo perecido ei cabo en 
dicha empress, sin que hasta la fecha baya 
podido extraerse su cadáver. 

Resto territorio, sin novedad.» 
Las fuerzas vivaquean 

Melilla 13.—A las siete de la mañana de 
ayer las fuerzas que componían la columna 
que operó estos últimos días vivaquearon en 
las proximidades de Sidi Mesaud, desplegándo 
se en forma igual a como lo hicieron el día 
anterior, excepto la jarea amiga y fuerzas de 
1? mehaíl31 que ocuparon las posiciones más 
avanzad*, el norte de la loma. 

Las fuerzas del Tercio se mantuvieron en 
sus puestos. 

A íaa cu tro de la tarde, una vez terminados 
los trabajos de fortificación, se replega on, 
regresando a Dar Quebdani. 

De madrugada salieron nuevamente con 
objeto de continuar los trabajos y estable
cer un nuevo blocao al noroeste de Izumar 
y perfeccionar el inmediato a Sidi Mes
saud. 

Desde ta posición de Isen Lasen fué disper
sado un grup o enemigo que se había concen
trado en las orillas del Kert. 

Pot confidencias fidedignas se sabe que en 
los tres últimos combates tuvieron los rebeldes 
180 muertos, entre los que figura un hijo de 
Mohamed Uskarjar, de Tensaman. 

Este intervino, siendo amigo de España, en 
la operación de Abarrán. 

Nuestras bajas son en su mayoría del Tercio 
e indígenas • 

Llegada de aeroplanos 
Procedentes de Madrid llegaron varios ae

roplanos, piloteados por el capitán de Estado 
Mayor Sr. Ochando y capitán del Tercio señor 
Sanz Prieto, llevando como observadores al 
capitán Barberán y al alférez Coterillo que no 
están respuestos todavía de las heridas que 
sufren. 

DcTafersit salió una columna, provisionando 
fas posiciones del sector Tizzi Aza; cometido 
que llevó a cabo sin novedad. 

A las doce de la mañana de hoy han sido 
recibidos en ^audiencia por el comandante 
general todos los jefes de los Cuerpos, que 
fueron presentados por el general García 
Aldave. 

El general Sanjurjo recibió después a las 
autoridades civ iles, entidades oficiales y par
ticulares y representantes de la Prensa. Pera 
todos ellos tuvo ei comandante general frases 
de gratitud por el cariñoso recibimiento que 
se le había dispensado. 

Despedida dei general Marzo 
La orden de la plaza pública la despedida 

del general Marzo, que hace presente el agra
decimiento a todas las fa'erzas de este territo
rio, que, con su valor y abnegación, supieron 
elevar y mantener erguido el pabellón nacio
nal. Dice también que marcha satisfecho del 
comportamiento de la población civil por la 
ayuda que en todo momento prestó a su labor 
Alocución del general Sanjurjo 

Melilla 13.—Por su parte, el general San 
jurjo ha redactado ia siguiente alocución: 

«Al llegar al territorio y tomar posesión del 
mando, saludo afectuosamente a todos, felici
tando a los generales, jefes, oficiales y tropa 
por su bizarra conducta en los pasados com
bates, esperando de los individuos de este 
Ejército sigan dando las pruebas que hasta 
aquí han Jado de espíritu militar y valor». 

Dos conferencias 
Melilla 13.—Hoy regreáó a la plaza el ge

neral Fernández Pérez, que en seguida cum
plimentó a Sanjurjo, conferenciando extensa
mente con él. 

Luego, el nuevo comandante general fué a 
la Residencia y conferenció con el general 
Aizpuru. 

Visitas 
Durante la mañana ha sido cumplimentado 

el general Sanjurjo por nutridas comisiones y 
por todas las entidades y Corporaciones de le 
plaza. También fué saludado \ or los jefes du 
Cuerpo y personal de su Estado Mayor, prue
bas de efecto a las que se mostró afabilísimo, 
ofreciendo su coopereción cen ntusiasmo 
pasa resolver todas las cuestiones que afecten 
a Melil a y su territorio. 

Heb'ando de su viaje en hidroplano a Meli
lla, dijo que durente la travesía ovó por el 
aparato ladioteíefónico que llevaban un con-
cierto musical que se daba en Inglaterra. 

Ei día 17, cumpleaños del Rey, recibirá a 
os elementos militares y civiles. 

El general Sanjurjo, al recibir & los repre
sentantes de la Corporación municipal, hizo-

Ies presente su gratitud por el cariñoso recibi
miento que ayer le dispensó MeHlla, y les rei
teró también su agradecimiento por haberle 
nombrado hijo adoptivo. 

A última hora de la tarde ha recibido la 
visita de lo¿ representantes del Majzen, pre
sididos por el «amel Dris Er Riffi y el caid 
Abd El Kader. 

Les acompañaba el coronel D. Alfredo Co
ronel. 
Sanjurjo visita ias posiciones 
Melilla 13.—Los periodistas acudieron a 

saludar al general Sanjurjo y le rogaron que 
les diera alguna impresión. 

El general tes contestó que nada quería an
ticipar respecto a la futura labor, pues necesi
taba, ante todo, apreciar con exactitud la si-
tueción, para lo cual proponíase ir visitando 
toda la línea de primeras posiciones. 

Y en efecto, esta misma tarde ha salido a 
recorrer algunas, para lo cual ha utilizado un 
avión, en el que ha ido a Tafersit. 

Allí conferenció c n el jefe del sector. La 
guarnición le hizo cariñosísimo recibimiento. 

La impresión de ios moros 
Melilla 13.—El caíd Abd El Kader confe 

rt nció ayer en la posición de Afrau con los 
in Jígenas de aquella zona. 

Se sabe que en la zo ia sometida ha causa
do excelente efecto la derrota sufrida por la 
harca rebelde, que esta vez no ha osado poner 
en práctica ninguna emboscada nocturna, 
aprovechando el vivaqueo de nuestras tropas, 
como ha solido hacer tantas otras veces. 

Las ambulancias pudieron circular sin con
tratiempo hasta las primeras horas de la ma
drugada. * 

LA BOLSA 
l£tos datos son facilitados por la 
Casa Soter y Terra, hermanos, ban-
quaros. cana da Alcalá, nú maro S i 

VALORES PUBLICOS 

4 por Í00 perpetuo interior. 
Serie F de 50.000 ptas. nominal»*., 

t E de 25..000 » » 
Dde 12.500 * » 
Cde 5.000 * » 

» Pd@ 2J00 > » 
» A de' 500 > » .. 
» Q y H de 100 f 200 no reinales 

Bn diferentes serles, 
Fin corriente. 
Fin pród iEO. . . . . 

4 por 100 exterior estampillado. 
Sarie F de 24,000 Dtas. oosaifiaiet.. 

» E de 12.000" » » 
» Dde 6.000 » 
» Cde 4.000 » » 
» B de 2.000 % * 
» h de 1.000 » » 
» Q f H de 100 y 200 nominales 

En difer sutes eeriea. . 
4 por 100 amortimbli. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
» Dde 12.500 > » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde (L500 » » 
» 4 de 500 » » 

En dilerentes series . 
5 por 100 amsriisabU* 

Serle F d i 50.000 pías, nominales., 
» E de 25.000 » » 
» Dde 12.000 » > 
» Cde 5.000 » » .. 
» B á e 2.500 » & 
» Aác 500 » » 

En diferentes selles, 
S ñor 100 amorWsablt. Emisión 

Stíi© F d® 50.000 lat. s^taiasJts., 
» E de 25.000 * > 
» Dde 12,500 . » » . , 
» Cde 5.000 » » .. 
> B i e 2.500 » » .. 
» Ad® S00 » * 

in Aierestes sedes 

Da 14 

70 50 
70 50 
70 55 
70 70 
70 70 
70 75 

86 75 
89 50 
85 60 

88 60 
88 

88 
88 25 
90 
90 
00 

95 50 
95 50 
95 
95 60 
95 60 

Sede Á. >, Í : . , • • . » , • , , , , i i • • 1 1 1 « 
• B l l > < : > l l l t t l l l l l i l l i r i l l 

Ayuntamiento de Madrid^ 
Obligaciones de 18SS 
Expropiaciones interior ai 5 por 100 
Cédulas de Ensancha 
Villa Madrid 1908(Deudas j obres) 
Empréstito de 1914,. . , . , . , 
Empréstito di 1918 , 

Bmso Hipotecario de España, 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.. 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédalas Mpoíeciurias al S por 100. 

Acciones. Valores industriales 
Aficiones del Banco de España.,,, 
Idem de laCompafiiaA.de Tabacos 
Idem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédito 
Unión y El Fénix.. . . . . . . . 
Duro Felgnera , , 
Bonos Naval (Obligaciones)...,,, 
Asacareras preferentes..,,, 

95 60 
95 60 
95 60 

100 30 
100 30 

84 

86 50 

99 
108 95 
78 75 

575 
246 

I 155 

Ferrosarriics. j 
M. a Z. Alicante (aectones) 
Nortes (acciones). , - 1 
Andaluces. 
Metropolitano Alfonso XI!I 

Valores miranieres, \ 
Banco Rio de la Plati,., , , 
Obligaciones de Siotinte. 

eeos Peisnuya., e,,,,., * 
s 

MONEDA EXTRANJERA 
Francos , 
Suizos „ 
Belgas. 
Libras. 
Liras... , , 
Dollars.. 
Marcos , 
Escudos 

80 
31 75 

340. 
» 

260 50 

48 50 

100 

42,90 
000,00 

36 00 
31,48 
00 00 
7,23 
0,f0 
0.00 

a n o t o 

C a s a n o v a 
Se encuentra entre nosotros el notable pe 

riodista, redactor jefe de nuestro querido co 
lega Heraldo de Aragón, Manolo Casanova 

Cen verdadero regocijo hemos abrazado al 
fraternal compañero con quien nos unen lazos 
de profunda amistad. 

Séale grata la estancia entre nosotros, 

T E A T R O S 

R E Y A L F O N S O 
A diario se renueva el éxito sin preceden

tes del programa de varietés de este teatro. 
Dora la Cordobesita, la genial, la sin rival, se 
hace aplaudir estruendosamente en todas sus 
canciones por el .público que materialmente 
llena el teatro en todas las secciones. 

Todos los días, tarde y noche, colosal pro
grama y Dora la Cordobesita. 

Butaca, cuatro pesetas. 
CIRCO WILLIAN PARIS 

Mañana jueves festividad del Santo Pa
trón de Madrid, tendrá lugar en este circo dos 
grandes y variadas funciones a las 5 de la 
tarde y 10,30 de la noche. 

En la función de la noche, en la última parte 
del espectáculo presentación del cuadro de 
uchadores de greco-romana que se disputarán 

el cinturón de Madrid de 1924. 
COMEDIA 

A precios populares, esta noche última re
presentación de la graciosísima comedia «Bar
tolo tiene una flauta». 

Hoy por la noche,' beneficio de Valeria
no León, representándose la famosa y diverti
dísima obra «La venganza de Don Mendo», el 
mayor éxito de Muñoz Seca. 

T E A T R O S 
ESPAÑOL 

«La Giralda eres fú» 
Los hermanos Graciani presentan en esta co

media un tipo de mujer que, a pesar de verse 
rodeada de las mayores depravaciones sensuales, 
se mantiene firme en su virtud; por eso es la 
Giralda. E! tipo está perfectamente estudiado, y 
la trama bien desar. ollada, dando los autores 
pruebas de su buena disposición para dedicarse 
a escribir comedías. 

En la interpretación se distinguieron y fueron 
muy aplaudidas María Herrero y Concha Zeda. 
Los demás estuvieron muy acertados. 

Z A R Z U E L A 
«Danza de a p a c h e s » 

Por fin estrenó el maestro Serrano su «Danza 
de apaches» que según cuentan las crónicas lie» 
vaba unos doce años en su poder. 

El autor del libro, Luis Germán, esperó un rato, 
pero al fin ha visto estrenada su zarzu la. De la 
música, debemos citar un dúo, un danzón de apa
che0, un intermedio y dos canciones más, que 
fuerun recibidos con grandes aplausos. 

La interpretación fué acertada por parte de 
todos y la presentación escénica, admirable. 

MAQUIAVELO 

rcda ia cvrrespcHsémcia éeée dirigirse a 

A partado núm. 320 

E s p e c t á c u l o s 
PRINCESA. —(Compañía Ladrón de Guevara 

Rivelles.) A las 10,30, El bandido de la 
Sierra. 

ESPAÑOL.—A las 7, Lo que Dios quiere.— 
A las 10,45, La Giralda eres tú. 

CENTRO.—A las 6,30 y 10,45, Los chatos. 
LARXl^^ l a s 6̂ 45" y 10.45, Una mujercita 

seria. 
COMICO.—A las 7, L^ linda tapada-A 

las 10,30, Carmina la caseruca o Cantares 
de la montaña y Una vieja. 

MARTIN.—A las 6.45 y 10,45, San Isidro La 
brador.- . i 

NOVEDADES. —A las 6,30, Santa Isabel de 
Ceres y el cuadro coreográfico Rango 
español.—A las 10,45, Santa Isabel de Ce-
res y Rango e&pañol. 

MARAVILLAS—A las 6 y 10,15, Balder 
Inés Floria, Sombras en relieve, Ramper, 
Dorina d,Antell Argentinita, Los Titos y 
Esteso. 

COMEDIA.—A las 10,45, La venganza de 
Don Mendo. 

EL CISNE (Plaza de Chamberí).—A las 6,30 
Molidos de viento y La viejecita.—A las 
10,30, La verbena de la Paloma y La vie

jecita . 

CIRCO PARISH.—A las 10,30, Compañía 
internacional de circo de Leonard Parish. 

ELDORADO —50 soberbias bellezas mundia 
les 50. Grandes atracciones. Exito enorme 
Fiesta granadina por El Canario, Pepita Lia 
ser, Poupee y 20 bellezas.—La mejor cual 
drilla.—Las que dan ei thé. Fifí. Lucinda y 
Poupee, y Las corsarias, por las chicas de 
Eldorado. 

CIRCO AMERICANO.—A las 6 y 10,15, 
Grandiooo éxito de la farsa acuática Guasa 
Park, Los senalages, completando el pro
grama todas las grandes atracciones. 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. Seccio
nes a las 6,30 tarde y 10,30 noche.—Exitos 
Julita Pardo, la René, Pilar Jiménez, julita 
Oliver, Maya y Aflar, y Encarnita Marzal. 

INFANTA ISÁBÉC-A las 7. La pimpine
la escarlata.—A las 10,45, La señorita Ve 
leta. 

REY ALFONSO.-A las 6,30 y 10,30, «va-
rietés» y Dora la Cordobesita. 

REINA VICTORIA —A las 10,45, Es príncipe 
cipe se casa! y Las sombras en relieve. 

ZARZUíiLa.—A ias 7, La granjera ae Artés 
A las 10,30, Danza de apaches y El con 
trabando. . 

APOLO.—A las 10 45 jLo que va ue ayer 
a hoy y Diana c zadora o Pena de muerte 
al amor. 

LATINA.—A las 7, Note fíes de los hom
bres y El vizconde se divierte.—A las 10,45 
La caida de ojos, 

http://laCompafiiaA.de
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Oaolni ta Londrcii: 82, Victoria Strett, 3. W.—Gom-
SraotorM de buqaei d« todti oiiiei tanto de guerra <!omo 
meroan^i, máquinas marinas, biindajas, artillería de todoi 

librea para Ejército j la Marina, cañonea de tiro rápido 
de ios siftemaa Tiokers, Ma&ira, etc.; ametralladoras j mu-
síolonef —Fábrfcai que p ó s ^ *»8ta Compañía: AatíUeroa 
de Btrrew-in-Fnrnei (antea Nferal eonstruooión and Ar-
Bismenls O.* Otd. at Aarrow in-Fnrnea); librita de aeeroa, 
Gañóne» y blindafe de Scheffíeld (Bíyer Bon Worka); fá
brica de cañonea de fuego rápido, ametralladoraa 7 muni-
aSonê i d$ Erltb j Crajford; fábrica de cañonea de fuego 
rápido 7 ametralladoraa ventajea 7 pro7ectilea, de Pla-
eencls (Pltoencia de ks Amas Ó.* Ltd. Plecescia-Ghiipús» 
eoa -^paña , fábrica á* eartuohoa asetálicoa de Barminghsn, 
s&hñ&z d t cañones ¿e tiro rápido 7 auetfaUadoraa de 

é l iilfip'i. 

L I IM 
fábrica en NoTth Knoi, para pro7'3otiiea; polígonos de 
Eskmeal 7 Eynsford.--Buquei de guerra conatruídoa en 
loa Aatiileroi de di Furneaa: «San Paulo», buque de 
eem!bate de primera olaae de 19.200 toneladaa 7 28.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau» 7 
«Ooronei Boiognesi», cruceros tipo ^Sloout», olaae de 
I . 200 toneladaa 7 10.000 oaballoa, para eí Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera olaae de 15.000 toneladas 
7 19.700 oaballoa, para el Gobierno ruso; <Satori», buque 
de combate de primera olaae de 10.950 toneladaa 7 18.000 
oaballoa, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buqus de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clasú* de 
I I . 80? toneladas 7 12.500 oaballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno Inglés). Cambiado de 
m&mkw se liana «Triumpk». Par el Gobierno taflés? «Me-

n A urimera olaae de 18.550 tonaladai • 
til», oruoero «o H . €gkinuacher», crucero UB© 

S V / b u q u e ' de c ^ de 16.850 toneladaa 7 18.000 
cScout», olaae de 2.900 

buque de oom 

^ O O ^ n é S ^SMCO oíbiiVoV .Venge.noe. buqa, £ 
Jombaú d* Primer, oU.e d . 12.9Í0 ton.l.d.. y 18.000 « . 

crucero de primera ciase de 

he ladas ^ iboo oaballoa. Buquea macantes «onatruídoi 
^ S o b e / r t ó ^ ros: . E K D ^ S of India» «ífimpresa ol 
S h i n a ^ « E ^ s s oí Japón», 8.000 toncada. 7 10,000 oa. 
balloa! Además, desie el afio 1878 hasta U M í a at m 
aenatniido 78 b^qoes áe distintas alas«« 

M fLRtvO Ai.ro.isoXlll 
riitiilIfliMJIICIIil 

roeSAi» IMÍANT* IsASt 

SRAJM PREMIO OE HONOR 
EXPOSICIÓN UNIVERSAL OE BUEN63AIRES 1910 

iiiiniiiiiniir 

ÍE- PICHON 

OUIPUZCOA - EaoAft*! 

O p o s i c i o n e s a policía 
Academia SIDRO-Piamoníc, \9¡ 

Anunciada convocatoria {Gaeeta día 28). Exámenes en Mayo. Adonié 
ranse informes de esta antigua Academia de los funcionarios del .CuS' 

Matrícula, de cuatro a nueve noche. ^ 

C o n t e s t a c i o n e s a l p r o g r a m a 

Dadas ías modificaciones del nuevo programa, 'esta Academia ha etnoe 
zado a publicar rápidamente la oc^va tjlic'ón de la acreditada obra de 
«Contestaciones», de que es autor D. CAKLUb blüRü, abogado, rigu. 
rosamente ajustada a aquél. Se puede obtener a medida de su .publicación 

en librerías y en la [Academia. 
Precio, 30 pesetas. A provincias, 35 pesetas. Facilitamos programas 

gratis, previo envío sello." 
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P R O L O G O BOM A N ^ E L i O S S O B I O 

Obra premiada por el Ayuntamiento de Madrid 
; IPreo lo OIT^TOO x>esot^@ 

# 

O R I A 

ElaiSiMlS, X E F L A I V E 
La Chaléassiére, S A I N T - É T I E N N E 

á La Chaléassiére, SAINT ETIENNE 
TALLERES! á La Bleuse-Borne, pres d'ANZIN 

' á Basse-Yutz, pres de T H I O W I L L E 

L I N D E Z 
COMPRAY VENTA I 

De alhajas.- Relojes.—Máquinas de escribir.—Fotográficas. 
Planos.—Pianolas.—Gramófonos.—Bicicletas y objetos de 

<9> arte y fantasía 
| Pagamos mucho por papeletas del Monte de Piedad \ 
| CLAVEL, 8 - M / l D R I D - I E t E F O ^ O , 1 9 - 3 1 - M . I 
Q < & * Q f $ & % <£<8<í4i<<<U<S<S<U<<&<<<<£<<&<S<<<<K<8< 
• i T T l i — i i i W M i a i i m i i n i i i i M i i i i i i i •IIMII - — — 

GRANDES T A L L E R E S 0 E OONSTRUCCIONES MECANICAS 
Compresores de a i r e f i los y m ó v i l e s Calderas m u l t i b u l a r e s 

MAÜUINAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
TURBINAS HíDRAULICAS--Typo Vevey-Chaléass iére 

i m i A L A C I O N M B C O M I L E 1 A S D E 
MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

Aparatos de elevación y transporte 
M o l i e n d a - H o r n o s (pa ra Cemento y p a r a Y e s o ) | 

Armsdurss—IcstfilEcicnes coropletss de FundicioEes y Aitos Horrog 
TRABAJOS HIDRAULICOS- -Ls miL s dores- -M A QUINAS HERRAMIENTAS 
*- Durand, ingtmtro,—Apartado 176.—SEVILLA 

Especial de preparac ión para 
el C U E R P O D E C O R R E O S 

Preparación para oposiciones a Registros, Judicatura, Abogados del Estado, Cuerpos Jurídicos. Nota
rías, Secretario^ Judiciales, Hacienda, Interventores del Estado, en Ferrocarri es. Maestros Nacionales 

Correot/, Telégrafos, Comercio, Policía, Estadística, etc. ' 
Estudios de la carrera de ^bogado y los del Bachillerato :-: Magnífico internado Consultas v co

rrespondencia al Director, D. TOMAS SERRATE, Abogado y Jefe de Correos. 

VAPOR i CORREOS TRASATLANTICOS 

Piníllos, Izquierdo y C/ , de Cádiz. 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y RIO D E L A P L A T A 

NFANTA ISABEL..... . . . .. 
BARCELONA 
CADIZ -

d« 10.000 toneladas (des héUcw). 
de 7^00 id. 
de I J m Í4 

Él primero de estes benHes hace svs Tiajes directos a MoateTidee 
y BÉSEOS Aires, y los tres restantes realizan el • isne itioerarie, cea 
escalas en SaEteg a la l i s y si regrese. 

S E R V I C I O 0 U I N C E N A b L 2 ^ ^ 
lio en las Palmas, Tenerife, Paerto Rico, Santiago de Cuba, Habaiu; 
escalas sccandarias del litoral de Cuba y Paerto Rico, N«w Orletiis 

yQalTesten. 
Este lerricle le practican leí vapores cenaos 

MIGUEL M. PINILLOS , . , , de 4.500 teaaiadas. 
CONDE WIPREDO de 5J)00 m 
MARTIN SAENZ de 5^00 ML! 
PIO IX de fJXX} id.: 
CATALINA.. . . ie&OOO £¿4 
BALMES , , , , , , , , , de ¿800 M. • 

A g r a c i a mm M m é M JSV. D . H a s t a T * Laspas , T a t a á a , 14 
PARA INFORMES: Sus coisifiatarios.-Ei B*r€§toa*t Su D Ré»(, e Besch y Ai i i ia . - ia VeUneiM, Síes. Remum¿ e Hi|M.-«* 

Mátoga, Sr?. Viuda de Lépei Ortk.- inOáa Gerente de la Empalia San Agustín 

The International Paint & Compositions C,#. üi 
CAjitoi HOU iPFEI I L t f i ) 

r - f - tpuras m i k m m m s M S i p a r a f o n d b s d a b i i q u a i 
ínturas p a r a l a s o b r a s m a a r t a s y p a r a a s o s a n a r a l 

Solos y exciHives prapietaries y latoieantes de U 

Es ia oompoaitíón máa nntímoiuacüsa qua « d M ^JSitt rnaka por á d b i m d é 
y mia tía aoiacienlai llmp?®3^i masitlmas y O i ^ a ¿siviartB 

Pa&rl€®%te$ dt /©s ^ f ^ ^ » Jf ' ^ m f j ^ ®ie¡i&rm m ' ^ a ^ ú a s "£(a®$(iQ*i 

Pfs «« M ü f f % »r^a t̂ftsi? fter* f tc j 
^ ^ l U i M O j M ^ y ^ ^ ^ ^ v 04a ^ 

•T%»a ^^f t^^f ^ ŝs 

C O R R 

Vi \ 

PREPARACION 
COMPiíETA 

" IBABBA Y COMPAÑIA { 

^ o r Z D . C i r í a c o K o j a s , E » . E l a d . i o Z l a a c n o r a , 

37- ID. l ^ E a r t í n . d.e Leóaa . 
JEFES DEL CUERPO 

l o s 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO 
T o O K A , X 3 , 3 3 k ¿ r j 9 k X > K M O ( T O D A L A C A S A ) 

intetnatío mccíeio dirigido por D. ANDRES CKICLAKA 
PRESBITERO Y LICENCIAD© EN FILOSOFIA Y LETRAS j 

| C.n,pafil. na>eíacl6n . <apor con 
siguientes servicios: 

LINEA REGULAR MENSUAL ENTRE LOS PUERTOS DE LA PENINSU^ 

^ t ^ ^ ^ ^ ^ 8 cada ^ 
! p p ^ i A , ? 6 ^ . 6 * ^ ' ' Para Esnafia los días 1S de cada mes, 

Salid7de NP¿ v y16"46 a New-York los días 8 de cada i 

LINEA REGULAR I^PIJJA S ^ M Í W A ^ D K D E ,8 ^ ^ ^ rES0 

« REGU^R 0 = R ^ ^ ^ ^ 

i , 

i 

4¡ 

E S ^ L A S INTERAIFSIÍ^P'U.^ '^^NAL ¿ESDE PASA 

| UNEA REGU^R R A H D A ^ ^ D E PASAJKAA B A R ^ 

Z P . « I n f o r m . . . „ S e T l l l , , oMcfa,,. d , 1. d i r e c c i ó n Sa» I » * * 

y e » l o . puerto . , Peapectlvo. c o n . i g i i a t e r l o » 

• • • • • ^ • • • • • ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ^ • • • ^ 
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